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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0353-2018-UNAP
Iquitos, 15 de marzo de 2018

VISTO:

El Oficio N" 052-VRINV-UNAP-2018, presentado el 15 de marzo de 2018, por el vicerrector de investigación,
sobre aprobación de las modificaciones del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de 'Consejo Universitario N" 101-2017-CU-UNAP, del 19 de diciembre de 2017, se
resuelve aprobar el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), el mismo que consta de diez (10) títulos, ciento cuarenta y cinco (145) artículos y tres (03)
disposiciones complementarias y finales;

Que, mediante oficio de visto, don Alberto García Ruiz, vicerrector de investigación, solicita al rector
aprobar las modificaciones del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), el mismo que consta de diez (10) capítulos, treinta y cuatro (34) artículos y tres (03)
disposiciones complementarias y finales;

Que, por las razones expuestas, es conveniente aprobar las modificaciones del Reglamento de Grados y
Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar las modificaciones del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), el mismo que consta de diez (10) capítulos, treinta y cuatro (34)
artículos y tres (03) disposiciones complementarias y finales y forma parte integrante de la presente
resolución rectora!

ARTíCULO SEGUNDO.- Derogar el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), aprobada mediante Resolución de Consejo Universitario N" 101-2017-CU-UNAP,
del 19 de diciembre de 2017.

ARTíCULO TERCERO.- Establecer que el presente reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente de
su aprobación.

Regístrese, comuníquese y archívese.

lth E.1..,Dorado

ECRETARIA GENERAL (e)

Dist.: CU,VRAC,VRINV,EPG,Fac.(14),DGA,DINV,DGRAA,OGP,AL,AGT,CPL,Rac.,Asunt.Acad.Fac.(14).Sunedu,SG,Archivo(2)
jevd.














































